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México D.F. a 11 de septiembre de 2015. 
 

Asunto: Se da a conocer oficio que contiene 
reafirmación de obligatoriedad de formatos 
SEMARNAT. 
 

El pasado 03 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se indican, los cuales se deberán de 
utilizar a partir de su entrada en vigor a los tres días hábiles siguientes a su publicación en el 
citado órgano de difusión. 
 
En este acuerdo se establecen los formatos obligatorios a utilizar en diversos trámites de esta 
Secretaría, dentro de los cuales en materia de Sanidad Forestal es importante destacar: 
 

! FF-SEMARNAT-029, para el trámite SEMARNAT-03-033 Certificado Fitosanitario de 
Importación. 

! FF-SEMARNAT-032, para el trámite SEMARNAT-03-046 Certificado fitosanitario de 
exportación o reexportación. 

 
 
Formatos que se han vuelto obligatorios a partir del 08 de septiembre de 2015, en términos del 
artículo transitorio primero de su publicación, por lo que a partir de esta fecha deberán ser los 
utilizados para las solicitudes correspondientes y que dejan sin efectos a los que hasta ésta fecha 
eran utilizados. 
 
Es importante destacar que los formatos estarán disponibles en las siguientes ligas de internet:  
 

! Certificado Fitosanitario de Importación:  
                http://www.gob.mx/cntse-rfts/tramite/ficha/5563919b8217e666310003bb 
 

! Certificado Fitosanitario de Exportación o Reexportación: 
http://www.gob.mx/cntse-rfts/tramite/ficha/556391c28217e66631000478 

 
 
Por lo anterior, se hace de su conocimiento el oficio SGPA/DGGFS/712/3067/15 de fecha 07 de 
septiembre de 2015, suscrito por el Director General de la Dirección General de Gestión Forestal y 
de Suelo, en el cual se hace extensiva la información antes citada para conocimiento y aplicación 
de nuestros asociados.   
  
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
  
* Se adjunta oficio SGPA/DGGFS/712/3067/15 de fecha 07 de septiembre de 2015. 






